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OROENANZA MUNICIPAL N" O24.2026.MPI

ICA, 14 DE MAYO DEL 2026

Et CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

CONSIDERANDO:

Que. el articulo 194 de la Const¡tución Política del Perú, en concordancia con el articulo ll

del TItulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de l\,lun¡opal¡dades, las municipalidades son órganos de gobierno local que

emanan de la voluntad popular, con personeria juridica de derecho público y con autonomia política, económica y administraüva en

los asunlos de su competencia; dicia autonomia radica en la facultad de ejercer, aclos de gobierno, actos admin¡strativos y de
administración, sujetos al ordenamienlo juridico.

Que, es pertinente mencionar que el inciso 6) del artículo 195 de la Constitución Pollüca del

, señala que los gobiemos locales tienen competenc¡a, para planificar el desarollo urbano y rural de sus circunssipciones,
uyendo la zonif¡cación, urbanismo y el acondicionam¡ento lerritorial

Que, el a(¡culo 79 de la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de Municipalices, respecto al rolde las

municipal¡dades prov¡nc¡a¡es, establece que corresponde plan¡flcar integralmente el desarrollo local y el ordenam¡ento territorial, en

el n¡vel provincial. Las munic¡palidades provinciales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeam¡ento para el

desarollo ¡ntegral conespond¡ente al ámbito de su provincia, recogiendo las propiedades propuestas en los procesos de planeación

de desanollo local de carácter distrital.

SOBRE EL PROCESO:

der2023,raEmpresacrupocranoe*#? lHffil,'#.':f,fl:'#llH[ljxX].,R1111;1111$,.1Xff1i"'lr',j.iffi[:'.i
lntegral con Fines de lntegración a la Frama Urbana de los Predios denom¡nado Los Olivos I y Los Olivos ll, ub¡cados en el Km.

258.5 de la Caretera Panamericana Sur, distrito de Salas, provincia y departamento de lca.

Que, med¡ante lnforme Técn¡co N' 0032-2024-JJR¡/-SGOPC-GDU-¡¡P|, de fecha 31 de
enero de\2024, el área lécnjca de la SGOPC de la MPl, concluye lo sjguienle: 'Es necesario que la Municipalidad Distrital pueda

ejecutar la evaluación técnica de la propuesta de planeam¡ento ¡nlegral, tomando en cuenta los criterios contenidos en el reglamento
y que de ser sat¡sfactoria dicha revisión técnica. Se comunique a esta sugerencia el informe de procedencia a fin de prosegurr con

el proceso de consulta pública ta¡ y como expresa e¡ reglamento en sus articulo 69 item 4; asim¡smo, se remita el presente

exped¡ente y sus actuados, recomendando se derivación a la l\,,lunicipalidad Distr¡tal de Salas, para la evaluac¡ón respecüva,

confome Io detallado en el presente informe.

Que, mediante ¡nforme N" 0288-2024-SGOPRIV-GIGT/MDS-lCA, de 09 de abr¡l del 2024,

la Subgerenoa de Obras Pr¡vadas de la MDS, concluye lo siguiente: 'Se encuentra técn¡camente PROCEDENTE por lo que se

recomienda derivar a la MPl, a fin de que todo el proyecto se cons¡dere técnicamente procedente y com¡ence con la etapa de
padcipación cludadana tal como se ¡nd¡ca en los mecanismos de ¡mplementación, seguimiento y evaluación del Pl.

Qre, mediante escrib de fecha 20 de mayo del 2024,|a lnmob¡l¡aria San Judas Tadeo
Milagroso EIRL, solic¡ta la corrección de documentac¡ón, do Planeamiento lntegral; para que la Munic¡pal¡dad Provincial de lca,
prosiga con el trámite correspond¡ente.

Que, mediante Informe Técnico N' 0390-2024-OJPCA-SGOPC-GDU-MP|, de fecha '18 de
junio del 2024, el área técn¡ca de la SGOPC de ¡a ¡¡PI, concluye ¡o s¡guiente; 'La Subgerencia de Obras Pr¡vadas y Catastro

considera realizar la audiencia pública dentro de los plazos establecidos de la Exhibición Pública, siendo la fecha programada el 1'1

de julio del 2024, a horas 10:00 a.m. en el salón consistorial de la l\¡Pl, Av. ¡,4unicipalidad N' '182. Donde la empresa Grupo Grandex
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Acuerdo de Concejo N' 001-2026-MDS/C, lnforme N' 0432-2026-GDUAT-I\¡Pl, lnforme Legal N" 0123-2026-OAJ-MPI, Expediente

Administrado N" 2074-2026-l\rPl, lnforme N" 0919-2026-GDUAT-¡/Pl, lnforme Legal N" 217-2026-OAJ-MPl, y;
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S.A.C. e lnmobiliaria San Judas Tadeo iililagroso E.l.R.L. pasará a sustentar el proyeclo de Planeamiento lntegral con Asignación

de Zon¡ficación a ZDB (Zona Urbana de Dens¡dad Baja), CZ. (Comercio Zonal), H2 (Centro de Salud), E l (Educación Básica), cuyo
formato de exposición deberá de ser en PPT.

Que, conforme a fojas (312) del presente expediente se aprecia el Acta de Asistencia al
Planeamiento lntegral y Asignación de Zonificación Exp. N' 4827-2023, solic¡tado por el Grupo Grandex e lnmobiliaria San Judas
Tadeo Milagroso E.l.R.L.; en cual participaron 10 as¡stentes.

Que, mediante lnforme N" 0480-2024-SGOPRIV-GIGT/MDS-lCA de fecta 23 de mayo del
2024, la Sub gerencia de Obras Privadas de la Munic¡palidad Distrital de Salas, concluye lo siguiente; "se derive elexpediente citado
al área conespondiente y que proceda con el 'Proceso de Exhib¡ción Pública", en la página web de la Mun¡cipalidad y en el peñod¡co

Mural de nuestra ent¡dad edil".

Oue, mediante lnforme N' 03331-2024-SGLI-MP| de fecha 16 de lulio del 2024, LA Sub
Gerencia de Logistica e lnformática de la MPI informa que ha cumpl¡do con publ¡car en el Portal lnstitucional de Ia MPI durante un
periodo desde el 27 de jun¡o del 2024 hasta el 03 julio del 2024i del 'Planeamiento lntegral y As¡gnación de Zoniflcación del predio

los olivos I y los ol¡vos ll del sector de Villacuri'.

Que, mediante lnforme Técnico N' 0427-2024-OJPCA-SGOPC-GUD"MPI de focha 31 de
julio del 2024, el área técnica de la SGOPC de la MPI concluye indicando los pasos y procedimientos que debe de cumplir el
presente procedimiento aprobac¡ón del plan integral y asignación de zonificación, as¡mismo, señala que es necesario pedir a
secrelaria de la Gersncia de Desarollo Urbano, se notifique con copia del presente ¡nforme técnico al adm¡nistrado en el domic¡l¡o

fiscal C.A, Manuel Med¡na N'528 manzanilla o al cel. 956-00-942, así mismo es importante derivar el presente proyeclo y sus
actuados a la MDS para que prosiga el trámite correspondiente.

Que, mediante escrito de fecha 03 de lulio del 2024, el Sr. Campos Ramos Mart¡n Elio
presenta el Certifcado de Mgenc¡a de Poder mediante el cual, la empresa Grupo Grandex S.A.C. designa como APODERADO al

Sr. Martin Elio Campos Ramos identrficado cofl DNl. N'215661'!8.

Que, mediante lnforme Legal N" 027-2025-GAJ/MDS de fecha 07 de febrero de\2025, la

Gercncia de Asesoría Juridica de la Municipalidad D¡strital de Salas, concluye lo siguiente; "se debe dar cumplim¡ento a I dispuesto
por el numeral 69.6 del articulo 69' del D.S. N' 012-2022-VIVIENDA, por lo tanto, se deberá elevar al Concejo Municipal Distritaf,

respecto a la solic¡tud de sobre Planeamiento lntegraldel Pred¡o Rustico, comprendido en el PDU con camb¡o de Zonificación a fin

de que sea Aprobado su Remis¡ón a la Munic¡pal¡dad Provincial.

Que, mediante informe Técn¡co N" 0015-2025-GDU/MDS de 30 de enero del 2024, la
Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de la l\,lDS, concluye lo s¡guiente; "la propuesta de Planeamiento lntegral con fines
de lntegrac¡ón de la Trama Urbana con Asignación de Zonificación promov¡do por Grupo Grandex e lnmobil¡aria San Judas Tadeo

Milagroso E.|.R.L.; para los predios ubicados en la jurisdicción del distr¡to de salas, Provincia y departamento de lca, ha c'umplido

las actividades establecidas en el párrafo 8.4 del numeral I def artículo del D.S. N'012-2022-vjvienda de manera satísfactoria

c'ons¡derando que se encuenka TECNICAMEiITE PROCEDENTE.

oue, medianle lnforme N'0234-2025-SSAM-SGOPC-GDUAT-MP| de fecha 24 de
noviembre del 2025, el área técn¡ca de la Sub Gerencia de Obras Privadas y Catastro de la MPl, concluye lo siguiente; 'delhámite

adm¡n¡straüvo presentado por Grupo Grandex S.A.C. e lnmobiliaria San Judas Tadeo M¡lagroso E.l.R.L., respecto a alcontinuidad
de pocedim¡ento de aprobación del Planeam¡ento lntegral y As¡gnación de Zonificación de los predio Los olivos I y Los Olivos ll,
ubicado en el KM. 258.5 de la Panamericana sur, D¡strito de Salas, Provinc¡a y Departamento de lca; se prec¡sa que, las
adecuaciones presentadas se encuentran Técnicamente Procedonte, cumpl¡endo con las condic¡ones técn¡camente requeridas para

conünuar con el procedimiento establecido en el numeral 69,6 del articulo 69' del Decreto Supremo N" 012-2022-VIVIENDA, para

lo que, en sus calidad de ent¡dad a cargo del proceso de Planeamiento lntegral, se recom¡enda Remitir a la Municipalidad D¡strital

de Salas Guadalupe, para que pueda ser elevado a sesión de concejo mun¡cipal y asi pueda continuar con el procedimiento

establec¡do en la norma indicado.

Oue, mediante lnforme Técn¡co N" 0202-202SGDU/MDS de fecha 05 de d¡c¡embre del
2025, la Gerencia de Infraeslructura y Desarrollo Urbano de la Municipalidad Distr¡tal de Salas Guadalupe, concluye lo siguiente;
'la propuesta de Planeam¡ento lntegral con F¡nes de lntegración a la frama Urbana con Asignación de Zon¡ficación promovido por

Grupo Grandex e lnmobiliaria San Judas Tadeo l\4ilagroso E.l.R.L., para los predios ubicados en la jurisdicc¡ón deldistito de Salas,
provincia y departamento de lca, ha cumplido las act¡vidades establecidas en el párrafo 8.4 del numeral I del articulo del D.S. N"
012-2022-VIVIENDA de manera satisfactoria considerándose que se encuenka Técnicamente Procedente.
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promovido por ia Empresa Grupo Grandex S.A.C e lnmobiliaria San Judas Tadeo Milagrosos E.l.R.L., represenlados por [/artin
Elio Cam s Ramos, identiflcado con DNI N' 2'156618; conforme a las s uientes indicaciones en el resente cuadro

SOBRE EL MARCO LEGAL:

Que, conforme al D.S. N' 012-2022-VIVIENDA, en el g.1. Etapa de Exhibición Pública:

Comprende la exhibición de Ia propuesta del Plan que se formule, la remisión de la propuesta al Gobiemo Regional correspondiente,
y la real¡zación de una Audiencia Pública. En esta etapa se desarrollan las siguientes act¡vidades: a) Exhibir Ia propuesta del Plan

en las páginas web, redes soc¡ales, enlre otros medios de difusión oficiales de las mun¡cipalidades provinc¡ales y/o distritales del

ámbito de intervenc¡ón del Plan, as¡ como en sus locales ¡nst¡lucionales, durante todo el tiempo de exhibic¡ón pública, especificando

el trempo de exhib¡cjón del plan, así como los medios uli¡izados para su difusión y recepción de observaciones, aportes o
gerencias. b) Rem¡tir al Gobierno Regional correspond¡ente, a f¡n que, de considerarlo perlinente, emita la op¡nión técnica
stentada dentro del plazo establecido para la Etapa de Exh¡bic¡ón Pública y dentro del marco de sus competenc¡as. c) La

municipalidad provincial, dentro del citado plazo, realiza como mlnimo una Audiencia Pública sobre el conten¡do técnico de la
propuesta del Plan, mnvocando a los representantes de los organismos invoiucrados del Gobierno Naoonal, Regional y Distrital,

as¡como a los actores soc¡ales idenüfcados. La Aud¡encia Públ¡ca puede transmit¡rse en vivo a través de las diferentes plataformas

digitales. d) As¡mismo, dentro del plazo de la Etapa de Exh¡bición Pública las personas naturales o juridicas formulan sus
observaciones, aporles y/o recomendaciones, debidamente sustentados.

Que, conforme al 0.S. N" 012-2022-V|V|EN0A, en el Articulo 66.- Defnición y alcance del
Planeamiento lntegral (Pl) 66.1. Producto del proceso de planificac¡ón a cargo de las municipalidades provinciales orientado a
asignar zonificac¡ón y vias primarias a los predios rusticos no comprendidos en el ámbito de intervención de los lnstrumentos de
Plan¡ficación Uóana, para f¡nes de integración al suelo urbano. Una vez aprobado pasa a formar parte del cuerpo normativo

aplicable a la jur¡sdimión que corresponda. 66.2. Resulta de aplicac¡ón única y excepcionalmente con el deb¡do sustento técnico,
en aquellos casos que el ámbito de ¡ntervención cumpla las condiciones para ser clasifcado como suelo urbanizable inmed¡ato;

asim¡smo en elArticulo 69.- Preparación, elaborac¡ón y aprobación del Pl 69.1 La preparación y elaboración de un Pl, y el debido
sustento técnico para su formulación única y excepc¡onal, está a cargo del área responsable de Planeamiento Teritorial o la unidad

orgán¡ca equ¡valente de la mun¡c¡palidad provincial correspond¡ente en coordlnación con Ia mun¡c¡pal¡dad d¡strital ¡nvolucrada. Se

realiza siguiendo un proceso de partic¡pación cludadana efectiva, conforme a lo d¡spuesto en el artlculo 8 del presente Reglamento.

69.2. Las munic¡pal¡dades d¡stritales en coordinación con la municipalidad prov¡ncial correspond¡ente, pueden tomar la iniciativa en

la elaboración del Pl. Asim¡smo, informa de ello al [4VCS, al Gobierno Regional, y a los actores sociales identificados. 69.3. En caso
una persona nalural ojuridica formule una propuesta de Pl, esta será evaluada por el área responsable del P¡aneamiento Teritorial
o la un¡dad orgánica equ¡valente de la munic¡pal¡dad provinc¡al y/o distrital, según conesponda. 69.4 Culm¡nado el diagnósüco y Ia
propuesta del Pl se inicia lá consulta pública, conforme a lo establocido en el numeral I del pánafo 8.4 del art¡culo 8 delpresente
Reglamento. 69.5. Concluido el proceso de la consulta pública del Pl, el equipo técnico remite al área responsable de Planeamiento
Tenitorial o la unidad orgán¡ca equ¡valente de la municipalidad prov¡naal o distrital, según mrresponda, la propuesta finaldel plan,

la orel induye el sustento técnico y legal producto del levantamiento de las observaciones, aportes y/o sugerencias de la consulta.

69.6. Cuando la in¡ciativa de elaboración del Pl es de la municipal¡dad distrital, el área responsable de Planeam¡ento Territorial o la
unidad orgánica equivalente de la municipalidad remite la propuesta final del mismo con su respectivo lnforme Técnic! Legal al

Concejo Munic¡pal para que mediante Acuerdo de Concejo se apruebe su remisión a la municipalidad provincial para su evaluación
y aprobación medianle Ordenanza Prov¡ncial. 69.7. Cuando la municipalidad provincial elabora el Pl el área responsable de
Planeamiento Tenitorial o la unidad orgánica equ¡valente de la mun¡cipalidad remite la propuesta final del mismo con su respectivo

lnforme Técn¡co Legal al Concejo Municipal para su aprobación mediante Ordenanza Municipal Provincial.

Que, conforme al de D.S. N" 012-2022-V|V|EN0A, en el Articulo 114.- Definic¡ón de
zonificación.- La zonificación es un componenle de los procesos de planiflcación urbana que conliene el conjunto de normas y

parámetros urbanisticos y ediflcalorios para la regulación del uso y ocupación del suelo en el ámbito de actuación o intervención

LOS OLIVOS 2LOS OLIVOS 1

Area inscrita 145,055 m2 149,920.00 m2

Área de afectación 12,168.26 n2Área de afectación 1 ,257 .33 n2

Area materia de Planeamiento

lnteqral

143,797 .67 rñ2 Area materia de Planeam¡ento

lntegral

Area total materia de Aprobeción de Planeamiento lntegral y Asignación de Zonificación es:
281,549.{1 m2.
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del instrumento de planificación urbana de Ia iurisdicción. Estos se elaboran en función a los objetivos de desarrollo, de la capacidad

de soporte del suelo y las normas eslablecidas en el propio plan. ordena y regula la localización de actividades con fines sociales
y económicos, como vivienda, recreación, actividades culturales, protección y equipamiento; asi como, la producción industrial,

comercio, transportes y comunicaciones.

Que, conforme al D.S. N' 012-2022-VIVIENDA, en el Articulo 117.- T¡pos de Zonificación

117.1. La propuesta de zonificación establec¡da en ¡os lnstrumentos de Planificación Urbana debe fomenlar los usos m¡xtos,

cons¡derando las caracteristicas y mmplejidad de la ciudad o centro poblado. 117.2. La asignación del tipo de zonifcación considera

como criterio que la infraestructura urbana sea accesible y sufrciente; y, se cuente con la dotación necesaria de equipam¡entos

urbanos de educación, salud y recreación correspondiente al tipo de zona establecida. Asimismo, debe considorar un análisis

integral del ámb¡to de intervención del plan. 1 f7.3, Las zonas a ser consignadas en los planos de zonifcación son los siguientes: 1.

Zona Urbana de Densidad muy Alta (ZDMA): Suelo urbano cüya infraestructura urbana permite un aprovecham¡ento muy intenso

delsuelo. Zona de uso m¡xto que permite el uso Residencial, uso Comercial, y Usos Espec¡ales. 2. Zona Urbana de Dens¡dad Alta
(ZDA): Suelo urbano cuya infraestructura urbana permite un aprovechamiento intenso del suelo. Zona de uso mixto que permiten,

el uso Residenc¡al, uso Comercial, y Usos Especiales. 3. Zona Uóana de Densidad ¡,4edia (ZDNI): Suelo uóano cuya infraesbuctura

urbana permite un aprovechamiento medio del suelo. Zona de uso mixto que perm¡ten, uso Residenc¡al, uso Comercial, Usos

Espec¡ales y uso de Taller. 4. Zona Urbana de Densidad S4a (ZOB)'. Suelo urbano cuya infraestructura urbana permite un

am¡ento baio del suelo. Zona de uso mixto que permiten e¡ uso Residencial, uso Comercial, lJsos Especiales y uso de

aller.5. Zona Urbana de Densidad Muy Baja (ZDl\¡B): Suelo periurbano cuya infraestructura urbana permite un aprovecham¡ento

muy bajo del suelo. Zona de uso mixto que permiten el uso Residencial, uso Comercial, Usos Espec¡ales. 6. Zona lndustrial (Zl):

Suelo destinado a la ubicac¡ón y funcionamiento de establec¡mientos de transformación de productos que, por sus externalidades,

no pueden ser agrupados con otÍos usos. Parala Tona lndustrial, los planos de zonificación consignan: lndustria Pesada Básica
(14), Gran lndustria (13), lndusfia Liviana (12) e lndusfia Elemental y Complementaria ll1).7. Zona de Servicios Públicos

Complementarios (ZSPC): Suelo destinado a la habilitación y funcionamiento de instalaciones destinadas a Educación (E) y Salud

Para Educac¡ón, los planos de zonificación consignan: Educación Básica (E'1), Educación Superior Tecnológica (E2), Educación

perior Un¡vers¡taria (E3) y Educac¡ón Superior Post Grado (E4). Para Salud, los planos de zonifrcación consignanr Posta Médicaa2
s

+ w.t.
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U (H1), Centro de Salud (H2), Hospital General (H3) y Hospital/lnstituto Especializado (H4). 8. Zona de Reglamentación Especial

(ZRE): Area ubicada en suelo uóano y suelo de protección con o sin conslrucción, que poseen caracteristicas parliculares de orden

fisim, ambiental, social o económico que son desarrolladas urbanísticamente mediante el PE, de ser el caso. La Zona Monumental

(ZM) y la Zona de Protección Ambiental (ZPA) constituyen tipos de ZRE. 9. Zona de Recreación Pública (ZRP): ,Area ubicada en

su€lo urbano y/o de protección destinada a actividades recreat¡vas activas y/o pasivas como: Plazas, parques, juegos ¡nfantlles y

similares. 10. Zona A{aria (ZA): Suelo rura¡ dedicado al uso agrícola, pecuario o forestal, no urbanizable. En esta zona solo se

admiten las construcciones que desarrollan y/o complementan dicha act¡vidad. 1'1 Zona de Usos Extractivos (ZUE): Extensión

localizada fuera del suelo urbano dedicada a la extramión pr¡maria de recursos. 117.4. La instalac¡ón d€ servicios públicos

esenc¡ales es compatible con todas las zonas de uso del suelo. 117.5. En los Suelos Urbanizables de Reserva no se as¡gna la

zon¡ficación hasla que no sean clasiflcados como Suelos Urbanizables lnmediatos. Asim¡smo, pueden cambiar su cond¡c¡ón a suelo

urbanizable ¡nmediato como parte del proceso de actualización del plan.

Que, conforme al D.S. N" 012-2022-VIVENDA, en el Articulo 124.- Proceso de modiñcación

de la zonif¡cac¡ón 124.1. La solic¡tud presentada ante la munic¡pal¡dad provincial que cont¡ene la propuesta de modificación de

zonificación, es considerada como un pedido de gracia, entendiéndose que ésta no ¡mplica el inicio de un proced¡miento

administrativo u obligac¡ón porparte de las municipalidades de aceptarlas. 124.2 La munic¡palidad provincial verifica elcumpl¡miento

delcontenido señalado en el pánafo 123.2 del art¡culo 123 del presente Reglamento. '124.3 En caso de no cumplir con l0 ind¡cado

en el art¡culo 123 del presente Reg¡amento, la municipalidad comunica al solic¡tante Ia denegación de su solic¡tud. 124.4 Si se

verifica el cumplimiento de Io indicado en el articulo 123 del presente Reglamento, la solicitud de cambio de zonificac¡ón presentada

se acumula a las demás solicitudes que se revisarán como parte de la actualización del lnstrumento de Planificac¡ón Urbana

respectivo, según lo señalado en los articulos 41, 48 y 55 del presente Reglamento, según corresponda. 124.5 La municipalidad
prov¡nclal establece el plazo máximo de recepc¡ón de las sol¡c¡tudes de modif¡cación de zonificación, considerando los plazos de

actualizac¡ón del plan correspond¡ente. 124.6. En caso las sol¡citudes de cambio de zonificac¡ón incluyan predios dest¡nados a

equipamientos urbanos, estos serán desafectados por la autoridad competente y de acuerdo a la normativa que le resulte aplicable.

Que, conforme a los considerandos señalados y vistos del presente expediente

adm¡n¡strativo de aprobación del Planeamiento lntegral con fines de lntegración a Ia Trama Urbana con As¡gnación de Zonifcac¡ón,
promovido por la empresa Grupo Grandex S.A.C. e lnmobiliaria San Judas Tadeo Milagrosos E.l.R.L., del predio denom¡nado Los

Olivos 1 inscrito en Ia Partida Registral N' 1'1047326, y predio denominado Los Olivos 2 inscrilo en la Partida Reg¡stral N" 110473271

ubicados en la Jurisdicción del Distr¡to de Salas Guadalupe, Provincia y Departamento de lca, con Area tolal materia de Aprobación

de Planeamiento lntegral y Asignación de Zonificación es 28'1,549.41 m2; corresponde DECLARAR PROCE0ENTE la presente
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solicitud, de conformidad al Decreto Supremo No 012-2022-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Acondidonamiento Teritorial
y de Planificación Urbana del Desarrollo Uóano Sosten¡ble; asim¡smo que se derive el presente Expediente a la Comisión de Obras

Públicas y Privadas, para su aprobación mediante ordenanza [,4unicipal.

numerars)derarticuroeoyerarticuro3Sl;rTJi:tlif^[}93ff1'ff3¿::'nJ.'illfiüxír1il.'J'|ji'.'ji'i.:l',:'ii.T::3
actuados ante el pleno del Concejo lvunicipalpara su debate y aprobación mediante ordenanza Mun¡c¡pal.

Que, conforme establece los Articulos 74o, 194" y 195" de la Constituc¡ón Polltica del Peú
y los articulos 9" y 40" de la Ley Orgánica de Municipalidades ley N" 27972,los Gobiemos Locales tienen autonomfa politica,

económica y administrativa en los asuntos de su c$mpetencia, con sujeción al ordenamiento juridico, otorgándole potestad para

administrar sus bienes y rentas, estableciendo que mediante Ordenanza [4unicipal se crean, modifican, suprimen o exoneran tasas,

l¡cenc¡as, derechos y contribuc¡ones, dentro de los limites establec¡dos por Leyt corespondiéndole al Concejo Municipal la función
normat¡va que se ejerce a través de Ordenanza ¡,4unicipal, las m¡smas que t¡ene el rango de Ley, conforme al numeral40 del articulo

200' de la Constitución Pol¡tica del Peru.

Estando a los fundamentos y consideraciones precedentes, a las normas invocadas, los

med¡os probatorios ofrecidos ycon las atribuciones conferidas en la Ley N" 27972, Decreto Supremo No004-2019-JUS, que aprueba

el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 del Proced¡m¡ento Administratrvo General, el Pleno del Concejo Munic¡pal de ica,

aprobó por MAYORÍA, y con la dispensa del trámite de la lectura y aprobac¡ón del acta, la siguiente:

ORDEiIAI\UA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PLANEAMIENTO INTEGRAL CON FINES DE INÍEGRACIÓN A LA TRAMA
RBANA CON ASIGNACIÓN DE ZONIFICACIÓN, DEL PREDIO DENOMINADO: LOS OLIVOS 1, INSCRITO EN LA PARTIOA

E ISTRAL N'11047326, Y DEL PREDIO DENOMINADO: LOS OLIVOS 2, INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N"
w.t. I047327, UBICADOS EN LA JURISOICCIÓN OEL DISTRITO OE SALAS.GUADALUPE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE

ICA, PROMOVIDO POR LA EMPRESA GRUPO GRANDEX S.A.C. E INMOVILIARIA SAN JUDAS TADEO MILAGROSO E,I.R.L

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Planeamiento lntegral con fines de lntegración a la Trama Urbana con Asignación de
Zon¡ficación, del predio denominado Los 0livos 1 inscrito en la Part¡da Registral N " 1 1047326 y del predio denom¡nado Los Ol¡vos

2 inscrito en la Partida Registral N" 11047327, ubicados en la Jur¡sdicción del Distrito de Salas Guadalupe, Provincia y

Departamento de lca; promovido por la empresa Grupo Grandex S.A.C. e lnmobiliaria San Judas Tadeo Milagrosos E.I.R.L.,

conforme a las s¡ uientes indicaciones en el resente cuadro

ordenanza Municipar, a ra e,p,e,a c,$Xli,l53, 3t^L1X?,i;;§ffá::fX,¿5;'.1',1ili,:,'.1¡1 JllX,'fáX;:,1'J,ñ:'#:
previstas en la ley.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Oficina de Adm¡nistrac¡ón por ¡ntermed¡o de la
Unidad de Abastecimiento se encargue de PUBLICAR la presente Ordenanza Municipal en eldiario encargado de la publicac¡ón

de los av¡sos iudiciales
www.mun¡¡ca.qob.pe

de la Región lca y que la Unidad de Tecn la lnformación, la publ¡que en el Portal Web lnstitucional

REGfSTRESE, COMU UESE Y CUMPLASE.

tct
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LOS OLIVOS I LOS OLIVOS 2

Area inscrita 145,055 m2 Area inscrita 149,920.00 m2

1 ,257 .33 m2 12J68.26 m2

Area materia de Planeamiento
lntegral

143,797.67 n2 Area materia de Planeamiento
lntegral

137,751.74 m2

Area total mater¡a de Aprobación de Planeam¡ento lntegral y As¡gnación de Zonificación es:
281,549.41 m2.

QUESE,
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